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,,8. M. el Rey D. Alfonso XH1 (q. D. g.), S. M. la 
p^iua D.a Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
P^ncipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
^striz y D.a María Cristina, continúan sin no- 
Wd en su importan e salud.

Dq igual beneficio disfrutan las demás perso- 
88 de la Augusta Real Familia.

. (Gaceta 6 mayo 1912)

SECCION PRIMERA
min is t er io  o e h ac ien  d a

REAL ORDEN
e Hiño. Sr.; Visto el expediento instruido por 
u^irección general con motivo de la consul- 

^^tuulada por el Administrador de Uontribu- 
de la provincia de Almería, respecto al 
que debe seguirse al formar el padrón 

hrjh0nces*ones mineras sujetas al pago de ca- 
el?^ superficie, por cuanto según prescribe 

I tos tí.cul<> iSdel Reglamento vigente de impues- 
ese documento ha de ajustarse al 

| g|o lo número 1, unido al mismo, y con arre- 
tiQ 81 epígrafe de la casilla de ese modelo des- 
'1116 a expresar la superficie de la mina hay 

i ^^ensiguar la extensión superficial de las 
juntamente con la que tenga la con- 

°n principal, lo que si bien no puede ofre

cer dificultad alguna cuando la mina y sus de- 
musíás pertenezcan a una misma persona, sí 
cuando sean distintos los propietarios:

Considerando que el decreto-ley de Bases de 
29 de diciembre de 1868 dispone en su artículo 
13 «que cuando entre dos o más concesiones 
resulte un espacio franco, cuya extensión su
perficial sea menor de cuatro hectáreas, o que 
no se preste a la división por pertenencias, so 
concederá a aquel de los dueños de las minas 
limítrofes que primero lo solicite, y por renun
cia de éstos, a cualquier particular que lo pida»:

Considerando que puede, por consiguiente, 
darse el caso, y se da a veces, de que el dueño 
de la demasía de una mina no sea el de la conce
sión principal, y que seguramente el artículo 18 
del vigente Reglamento de tributación minera 
se refiere al caso mas frecuente de que mina y 
demasías pertenezca al mismo dueño, y respon
diendo a este caso general se redactó el expre
sado modelo; sin que esto signifique que cuando 
una y otras tengan distintos propietarios hayan 
de englobarse en un solo asiento sus respecti
vas extensiones superficiales, pues afectando 
estos datos a diferentes contribuyentes, deben 
constar en asientos independientes, y lo mismo 
los nombres de los dueños, los números de los 
expedientes y las sumas importe del canon 
anual: .

Considerando que es notorio que en esos ca
sos, si se aplicase a la letra el repetido artículo 
18, además de no ser el padrón una fiel y exac
ta expresión de la propiedad minera de cada 
provincia, finalidad principal que persigue ej
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Reglamento, como base necesaria para regular 
con toda precisión la tributación de esa riqueza, 
sería muy difícil el que pudieran anotarse en la 
forma que en el propio artículo 18 se determina, 
las modificaciones que ocasionaran,

S. M. el Rey (q. D g ), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y lo infor
mado por la de lo Contencioso del Estado, se 
ha servido disponer, con carácter general, que 
el artículo 18 del Reglamento sobre tributación 
minera de 23 de mayo último debe interpretar
se en el sentido de que cuando los concesiona
rios de una mina y sus demasías sean distintos, 
deberá redactarse el padrón de concesiones mi
neras sujetas al pago del canon de superficie 
con arreglo al modelo 1, pero haciendo cons 
tar en asientos independientes todos los datos 
referentes a cada una de dichas concesiones.

De Real orden lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos años.-Madrid 12 de abril de 
1912.-N. Reverter.—Sr. Director general de
Contribuciones.

{Gaceta 4 mayo 1912).

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Comercio, 
Industria y Trabajo.

Circular.
Visto el expediente instruido con motivo de 

la instancia elevada por D. Manuel González 
Araizaga, Verificador general de Platerías del 
Reino, en su nombre y en el de los Fieles con
trastes de oro y plata de Barcelona, Zaragoza, 
Córdoba y Sevilla, en solicitud de prórroga del 
plazo señalado en la conclusión 4? de la Real 
orden circular publicada en la Gaceta de 29 de 
marzo último relativa a la información previa 
para la reforma de las prescripciones legales 
que regulan el contraste de los objetos de oro 
y plata:

Resultando que son muchas las Cámaras de 
Comercio que no han entregado todavía a los 
Gobernadores civiles para su remisión a este 
Ministerio los acuerdos adoptados sobre el par
ticular, una vez oídos los gremios de joyeros y 
plateros y Fieles constrastes de alhajas y obje
tos de metal preciosos:

Considerando que en la información de que se 
trata deben de tenerse en cuenta las opiniones 
de todas las provincias de España, puesto que 
han de resolverse puntos tan importantes como 
el procedimiento de la contrastación oficial de 
los objetos de oro y plata procedentes del ex
tranjero, el de la rotulación de las vitrinas o es
caparates donde haya objetos de diversos me 
tales no contrastados, y el relativo a las trabas 
que impone a los comerciantes la legislación 
que rige en la materia,

S. M. el Rey (q. I), g.) se ha servido disponer: 
L° Que se acceda a lo solicitado y se conce

da. por tanto, un mes de prórroga para que las 
Cámaras de Comercio entreguen a los Gober

nadores civiles de las provincias respectivas las 
conclusiones a que se refiere la citada Real 
orden, publicada en la Gaceta d-e Madrid, corres
pondiente al 29 de marzo último; y , ,

2 .° Que se interese el celo de las indicadas 
autoridades para que, puestas de acuerdo con 
los Presidentes de las Cámaras de Comercio, 
procuren el más eficaz y provechoso resultado 
en el asunto de referencia.

Lo que de Real orden, comunicada por el 
Ministro de Fomento, lo participo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid l.° de ma
yo de 1912. — El Director general, C. Groizard 
—Sr. Gobernador civil de la provincia de...

(Gaceta 4 mayo 1912).

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Federico de Castro y Delgada, Ingeniero Je
fe accidental del Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gob6r■ 

nador civil de esta provincia se ha admitido, 
con fecha de hoy, a D. José Ibarz Ribes, veci
no de Zaragoza, una solicitud que ha presenta
do en 4 de los corrientes pidiendo la concesiofl 
de 201 pertenencias para una mina de lignu । 
con el nombre de «Segunda Hebrea», 
1.132, sita en el término de Fayón, paraje 1.a- 
mado barranco del Mangrané y otros, y o. 
dante por el Norte con río Ebro, por el 
con barranco del Mangrané y provincia det 
rid», por el Sur con terrenos comunales de r 
yón y por el Oeste con río Ebro. r

La designación de este registro se hace p 
el interesado en la forma siguiente: .

Se tendrá por punto de partida el eje de 
mojón situado en el Barranco del Mangra^ 
que tiene una A y una F correspondientes a 
divisoria de los términos de Almatret, pro 
cia de Lérida, y Fayón, provincia de Zarag 
Desde dicho punto de partida en direCL 
Oste se medirán 50 metros y se colocar^ 
1.a estaca; de ésta al Oeste 200 metros y ?■ ’ [e 
ésta al Sur 100 metros y 3.a; de ésta al t 
300 metros y 4.a; de ésta al Sur 100 metre 
5.a; de ésta al Oeste 100 metros y 6 a; de ési 
Sur 100 metros y 7.a; de ésta al Oeste de 
tros y 8.a; de ésta al Sur 100 metros y d- > ¡r 
ésta al Oeste 10') metros y 10.a; de ésta al - . 
100 metros y 11 a; de ésta al Oeste 100 j  
12.a; de ésta al Sur 100 metros y 13.a; de e»* 
Oeste 10.0 metros y 14 n; de ésta al Sur 1UU dfl 
tros y 15.a; de ésta al Oeste 100 metros y lo- 'gW 
ésta al Sur 100 metros y 17.a; de ésta al y 
100 metros y 18 a; de ésta al Sur 100 me 
19.a; de ésta al Oeste 100 metros y 20.a; de 
al Sur 100 metros y 21.a; de ésta al Oeste 
metros y 22.a; de ésta al Sur 100 metros y ' „[ 
de ésta al Oeste 100 metros y 24.a; de e. 
Sur 100 metros y 25.a; de ésta al Oeste 1^. de 
tros y 26.a; de ésta al Sur 100 metros y 2L y 
ésta al Oeste 100 metros y 28a; de ésta a'y 
100 metros y 29.a; de ésta al Oeste 100 m 
y 30.a; de ésta al Sur 100 metros y 31. i 0 
al Oeste 100 metros y 32.a; de ésta al
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metros y 33."; de ésta al Este 900 metros y 34.a; 
de ésta al Norte 100 metros y 35 de ésta al 
Este 100 metros y 36.a; de ésta al Norte 100 me 
Iros y 37.a; de ésta al Este 100 metros y 38 a; de 
ésta al Norte 100 metros y 39 a; de ésta al Este 
100 metros y 40 a; de ésta al Norte 100 metros y 
11.*; de ésta al Este 100 metros y 42 a; de ésta al 
Norte 100 metros y 43.a; de ésta al Norte 100 me
tros y 44.a; de ésta al Norte 100 metros y 
ü*; de ésta al Este 100 metros y 46 a; de ésta 
al Norte 100 metros y 47.a; de ésta al Este 100 
metros y 48.a; de ésta al Norte 100 metros y 
^^de ésta al Este 100 metros y 50.a; de ésta 
ilNorte 100 metros y 51.a; de ésta al Este 100 
metros y 52.a; de ésta al Norte 100 metros y

de ésta al Este 100 metros y 54 a estaca, y 
desde ésta al punto de partida y en dirección 
^orte, se medirán 1.000 metros, cerrándose el 
perímetro de las 204 pertenencias solicitadas; 
hiendo entenderse que todos los rumbos es-

referidos al Norte verdadero.
Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun- 

laal público para que la persona o personas 
líese creyesen perjudicadas por la concesión 
'eeste registro, hagan las reclamaciones opor- 
;lüas dentro del plazo improrrogable de trein- 
^*38, fijado por el artículo 31 del Reglamen
te 16 de junio de 19U5.
r/iragoza 6 de mayo de 1912.—Federico de 
'-astro.
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tyutóalo ds la haortal Ciudad ie Zaragosa.
habiéndose presentado reclamación algn- 

contra los pliegos de condiciones durante el
Que han estado de manifiesto, el día 8 de 

6 *0 Próximo y hora de las once tendrá lugar 
Ca Casa Consistorial, antela presidencia del 
^ Alcalde, Teniente o Concejal en quien dele- 
tla subasta para contratar el suministro de 
MVag°nes de asfalto y cuatro mil kilogramos 
< Jroa, cuyo acto se celebrará con arreglo a 
«¿P^^ripciones del Real decreto de 24 de 
r^0 de y a 1° prevenido en aquellos 
^.sde condiciones

uPo para la subasta será el de noventa y 
^j)esetas la tonelada de asfalto y trescientas 

¿gg6 Pesetas la tonelada de brea, no admitién- 
ímí fr°Posición que no sea en baja de dichas 
Par es

a lomar parte en la licitación, depositará
’J00 de los lieitadores, en la Caja de Depó 

‘‘Ma . es.ta provincia o en la del Ayuntamien- 
-v c.aritidad de quinientas diez y nueve pese-

g 6ntpo de los diez días siguientes al en 
comunique al rematante la aprobación 

d0 *a suba9ta, y para responder del 
0 do1 contrato, la de mil treinta y ocho 

iC;
3 elaimposiciones se extenderán en papel de 

ma, con arreglo al modelo que 
?JcerrÍ0 86 inserta, y se presentarán en plie- 

at*°’ aoompañando el resguardo del do- 
^mvisional y la cédula del corriente 

i i*
' etl‘ados para bastan toar los poderos son

los Sres. D. Pascual Comín y I) Mareeliano Isá- 
bal, adviniéndose que los gastos que origine la 
subasta y tramitación del expediente serán de 
cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público a efectos opor
tunos.

Zaragoza 6 de mayo de 1912.—El Presidente, 
Bailarín. — Por acuerdo de S E., A. Manuel 
Urbez, Secretario.

Mole1 o d< proposición.
D.. vecino de.. ., habitante en la...... núme

ro.... . según cédula personal que exhibe, se 
compromete a tomar a su cargo el suministro 
de diez vagones (de diez mil kilogramos cada 
uno) de asfalto y cuatro mil kilogramos de brea 
asfáltica, puestos en los puntos que el Ayunta
miento designe, y con sujeción a las con<licio
nes bajo las cuales se celebra esta subasta, que 
han estado de manifiesto y de las que se ha en
terado el que suscribe, por el precio de.... pe
setas (en letra) cada mil kilogramos de asfalto 
y por el de.... pesetas cada mil kilogramos de 
br^a.

Zaragoza.... (fecha).
(Firma).

ADKINISTfiA:iON PñlMIP^DE COBREOS DE ZARAGOZA
Anuncio

Debiendo procederse a la celebración de su
basta para contratar el transporte de la corres
pondencia pública en carruaje de cuatro rue
das o automóvil entre la oficina del ramo en 
esta ciudad y la de Leciñena, sirviendo a Villa- 
mayor, Venta de los Petrusos y Perdiguera, 
con un recorrido de 29 kilómetros, bajo el tipo 
máximo de 1.078 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en 
esta Administración principal, con arreglo a lo 
preceptuado en el capítulo l^del título 2.° para 
el régimen y servicio del ramo de Correos y 
modificaciones introducidas por Real decreto 
de 21 de marzo de 1907, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas 
en papel timbrado de undécima clase que se 
presenten en esta Administración, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de octubre de 
1904 hasta el día 25 dtl presente mes, hasta 
las diez y siete horas, y que la aperiura de plie
gos tendrá lugar en esta Administración prin
cipal el día 30 del mismo mes, a las once horas.

Zaragoza 6 de mayo de 1912. El Adminis
trador principal, Eduardo de Arteaga.

Mode’o de pro¡ opción.
D F. de T., natural de...., vecino de...., se obli

ga a desempeñar la conducción del correo diario 
desde esta Administración principal de Correos 
de Zaragoza a la oficina de Leciñena y vicever
sa, por el precio de.... (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición, acompaño a ella por 
separado la carta de pago que acredita haber 
depositado en.... la fianza de pesetas....

(Fecha y firma del interesado).
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SECC’ON SEXTA
Botorrita.

Por término de quince días se hallan de ma
nifiesto al público, en la secretaría municipal, 
las liquidaciones del presupuesto de ingresos y 
gastos de 1911, con las relaciones de deudores 
y acreedores y presupuesto refundido de lu ■ 
a los efectos reglamentarios.

Botorrita 5 de mayo de 1912.—El Alcalde, 
Evaristo Benedico.

Cabolafuente.
La plaza de Alguacil <le este Ayuntamiento se 

halla vacante, por dimisión voluntaria de quien 
la desempeñaba, con el sueldo anual de 2o0 pe
setas pagadas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal. Se admiten solicitudes du
rante el tiempo de quince días, pasados los cua
les se proveerá ,

Cabolafuente 4 de mayo de 1912.— El Alcalde, 
Tomás Marruedo.

Codos. , .
Por todo el presente mes de mayo se admiti

rán en esta Secretaría municipal las alteraciones 
que los contribuyentes hayan sufrido en sus 
riquezas rústica y urbana de este término mu
nicipal, previa presentación de los documentos 
que lo acrediten.

Por los plazos reglamentarios y a los electos 
oportunos, se hallan de manifiesto en dicha se
cretaría los documentos siguientes: _

Las liquidaciones del presupuesto del ano 
1911 y presupuesto definitivo de 1912.

El reparto de consumos y el recuento gene
ral de ganadería de este término, correspon
dientes al año actual.

Codos 3 de mayo de 1912.—El Alcalde, -Juan 
Francisco Crespo.

SECCION SEFmjV^A
JUSTICIA

Oltacitósiee y emplaxamientos en materia 
trimloal. ,

Baio los apercibimientos prot edentes en derecho, se cita o em
ítala por los Jueces o Tribunales respectiDOS a las personas 
'que a continuación se expresan, para que comparezcan el día 
que se les señala o dentro del término que se les jija a co llar 
desde la fecha de la publicación dei anuncio en este periódico 
o ricial, con arreglo a los artículos 1déla 
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 03 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
COSTA TORRES. Ricardo; de cuarenta y cua

tro años, soltero, pintor, hijo de Ricardo y Ma
ría, natural de Buenos Aires, sin domicilio; com
parecerá, en el término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del I dar de 
Zaragoza, sito en la calle de la Democracia, ou- 
meroDsesenta y cuatro, para llevar a efecto o 
acordado en auto dictado en la causa que se le 
sigue sobre tentativa de estafa de dinero.

LOPE MOLINERO, Juana; de veintitrés 
años, soltera, hija <1h Federico y de Matea, na
tural do Lerma, cuyo actual paradero se igno
ra; comparecerá, por término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito del l ilai 
de Zaragoza a quedar constituida en prisión

que se le tiene decretada en causa sobre ei- 

tdMONSECUET HUET, Joaquín (a) El Rui* 
ñor; cuyo actual domicilio se ignora; compare, 
cera, en término de cinco días, ante el Juzgadc 
de instrucción del distrito del Pilar de Zar o, 
za, a evacuar una diligencia acordada encaiu 
sobre hurto.

SOLSONA EXPÓSITO, Fermín; hijo de pa
dres desconocidos, natural de Zaragoza, sin J 
mieilio fijo, de estado soltero, odoto pintoM 
quince años; domiciliado últimamente enZ»n 
goza; procesado por el delito de hnrto; rompí 
reoerá, en término de ocho dias, ante el W 
do <ie instrucción déla ciudad de (-a-P L 
partido, para constituirse en prisión preven» ■

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca. fl
D Lisardo Fuentes García, Juez de prime 

instancia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para pago de las respo - 

bilidades impuestas por el Sr. InSe^e,c rCí5 
de montes de la provincia a San hago df 
José Arguedas y otro, vecinos de AH^ .̂ 
Aragón, por pastoreo abusivo en cinco de 
de mil novecientos once en el monte n 
cuatro del catálogo de dicho pueblo de Ain 
se sacan a la venta en primera subasta P 
y por el precio de su avaluó, las fincas e 
ga<las a los mencionados Santiago Caro 
José Arguedas, que a continuación se ® 
nan, sitas en término municipal de Atna^
Ai la de S.mtiago García.

Una casa en las Bodegas, cuyo número ” 
exnresa, y tiene una extensión o supei 
doce metros, y confronta por la derecha 
do con José Martínez: valuada en la cu 
de cincuenta pesetas.

De la propiedad de J<>*é Arguedas í
Una viña, sita en la partida de la Deh^t 

cabida de una yugada, equivalente a t 
ocho áreas catorce centiáreas; que linda 
te con viña de Domingo Martínez, al d  
José Cortés, al Este con la del Domingo 
nez y al Oeste con la de Gregorio Perez- 
da en veinte pesetas.

Para cuyo remate, que se verifica* 
Sala audiencia de este Juzgado, se seña dfi, 
veintinueve de los corrientes, a las dot 
mañana, y se advierte: U

Que para tomar parte en la subasta * 
depositarse previamente en la mesa d 1 0 
do el diez por ciento en efectivo del k o C 
avalúo; que no se admitirá postura q a 
íra las dos terceras partes de la tasar 
el remate podrá hacerse a calidad de o 1()S! 
un tercero y que no se hallan corriente 
lulos de propiedad do las fincas embaiy .

Dado en Ateca, a cuatro do mayo de o 
vecientos doce.—Lisardo Puentes.- . 
den. P. H„ Luis E. Muñoz.

IMPBENTA DEL HOSPICIO


